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FONDO . 
FERNANDO DIAZ RAMIREZ • 

'DICTAMEN 
DE MR •. ROUSSE, ABOGADO DEL TRIBUN.lL 

DE A.PELAClON DE P ARIS, 

El infrascrito, abogado del tribunal de apela, 
cion de Paris, 

Oonsultsndo sobre la sitnacion en que los de• 
cretos de 29 de Marzo de 1880 colocan á los 
miembros•de las asociaciones religiosas no· reco• 
nocidas y que viven en comun• .. 

Es de parecer: 
1.0 Que ninguna ley vigente prohibe la vida 

de comunidad á las personas_pertenecientes á las 
asociaciones religiosas no reconocidas; 

2.0 Que en caso de que el gobierno qoisifse 
· disolver esas aeooiaciQaes ó alganae de ellas, no 
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tettdrla él derecho de hacerlo por la v.l~ admt .. 
nistrativa, sino que los tribunales ordinarios s~• 
rían en primer lugar quienes ~ebieran conocer 
de ese asunto. . 

3.º Que, en fin, la disolucion por la via admi• 
ministrativa seria en la pr~ctica una medida 
irrealizable y sin resultado posible. { l) 

Esto es lo que el inf~ascrito consultor se pro• 
pone demostrar en el sig~iente dictámen. 

l• . 

De los des decretos publicados el 2g de Mar
zo, el primero s~ aplica solamente á la Compañia 
de ,Tesus. 

Le concede un plazo de tres me-ses para disol. 
verse y para ''evacuar los establecimientos que 
ocupa en todo -el territorio de la república.'' 

(1) Véase la Consulta discuti(fa el 3 de Junio de 1845 
por los Sres. Vatimesnil, Berrier, Pardessus, etc., y loa 
numerosos dictámenes anexos discutidos en el mismo 
sentido por un gran número de a.bogados, 

Hemos insertado en nuestro trabajo la consulta dq 
M, de Va.tiwesnil _1 lai del foro de Oaen, 

' 
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Protoga ese plazo hasta el 8 i dé Ágo~to para 
las 11caeas en las cnales Be da d la juventud por 
las asociaciones, -enseñanza literaria ó científica." 

El segundo decreto se aplica 1, todas las otras 
asociaciones no autorizaaa.g, E~tarán obligadas 

· en el plazo de tres m_eses, contados desde el dia 
de la promulgacion del decreto, á procurarse la 
verificacion y aprobacion de sus estatutos y el 
reconocimiento legal. Con respecto á las congre
ga~iones de hombres, se establecerá por un de• 
ere to; y con respecto á lss de señoras será 6 po, 
una ley ó por un decreto. 

Toda congregacion ó comunidad <¡ue en el 
· plazo que se le ha conced~do, no haya hecho su _ 
peticion de antorizacion, sufrirá (a aplicacion i1e 
'las leyes viqentes. . 

En la exposicion que precede á esos decretosr 
el ministerio de iusticia y el ministerio de gober·• 
nacion afirman que las medidas que proponen 
están fundadas ea ''los priocipios de nuestro de• 
rocho público." ~os mismos decretos citan los 
edicto3 de la antigua monarquía, las dijposicio
Des del parlamento de Paria, en fin, ''las leyes, 
las drdenes y los decretos promulgados por los 
diferentes gobiernos que se han s~cedido en Fraa• 

1 

ei1 deede 1790 hasta ho¡.'1 

- . 
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.A.l indicar los precedentes históricos á los coa• 
les ha creido arreglar su conducta, el gobierno 
nos manifiesta lo que es preciso hacer desde 
luego para apreciar el valor"legal de las medidas 

· qne ha decret-1do. 
Supuesto que nada han innovado¡ supuesto 

que solo tienen por objeto hacer ejecutar '.'las 
leyes existentes y que han estado siempre en 

' vigor¡" supuesto que de los edictos y de la juris• 
pruden~i!í de la antigua monarquía, así como de . 
la legislacion y de la jurisprudencia de los go
biernos establecidos despnes de la revolucioo, se 
han tomado los fundamentos de esos decretos, á 
esas fuentes debemos desde luego dirigir nues
tras investigaciones. 

II-

Dividiremos nuestro dictámen en dos partes. 
En la primera referiremos detallada y cronoló• 

gicamente las leyes, los edictos, las ordenanzas 
y l&s disposiciones cuyas fechas se han limitado 
á citar los autores de los decretos. Manifestare 
moa cómo fueron concebidos, cómo fueron apli
codos, (qué resultados produjeron y cu,1 era en 
Fr1ncia el dl11 en que flleroo promulgadoe los • 

• 
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decretos de.29 de Marzo de 1880, la situacion 
de las congregaciones religiosas ante los poderes 
públicos. 

En la segunda parte, con el auxilio de loa do
cumentos que habremos ya analizado, examina• 
remos á fondo cuál pueda ser el valor legal de . 
los nuevos decretos, y si el gobierno podría lle
var adelante su ejecucion sin tviolar los princi- · 
pios y las leyes que forman hoy el derecho pú • 
blico de Francia. 

El presente escrito es un trabajo meramente 
jurídico. No se descubrirán en él niagona de las 
huellas de las pasiones políticas_ que han produ• · 
cido las med!das de que hablamos. Jurisconsulto 
y abogado, libre de todo compromiso y de toda 
ambicion política, no teniendo que dar cuenta á 
nadie de nuestras opiniones y de nuestras creen• 
cías, solo sobre el derecho hemos sido consulta . 
dos, y solo en derecho debemos dar nuestro pa· 
recer, con esa libertad que es el primer deber 
de nuestra profesiou y elj más necesnio de sus 
derechos. 



• 

PRIMERA. PARTE. 

CAPITULO PRIMERO. 

1618,-1789. 

§ 1. 

Sin remontarnos al tiempo de Jas primeras ra• 
zas, en que el establecimiento de los mon~ste
rios y de las congregacionés religiosas era abso
lutamente libre bajo la jnrisdiccion de los Conci• 
lios y de los Obispos, es cierto que á fines del 
siglo XV ]os reyes de Francia obtuvieron el de
recho de someter esas fundaciones d su autoridad 
soberana, y que. desde esa época, los par)amen• 
tos prestaron constantemente á ese derecho uae• 
vo la aancioJl de eae disposiciones. 

• 
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. . 

Una &rden del parlamento de París, dada en 
1618, prohibe toda nueva fuodacion sin carta del 
rey. 

U na ordenanza real de 21 de Noviembre de 
1629 precisa esta prohibicioo, y una declaracion 
del rey de 7 de Janio de 165J resuelve la diao• 
lucion de todas las casas fundadas sin autoriza• 
cion dentro de diez año9. 

La ordenanza de 10 de Diciembre de 1666 . 
prescribe las formalidades necesarias para obte• 
ner Ja antorizacion. 

El edicto de Agosto de 1849 suprime los es, 
tablecimientos religi@sos fundados sin obseqniar 
estas pr~scripcio_nes, y anula los actos que loa 
particulares haya celebrado con ellos. 

Los edictos de 16i9, 155~, 1666 y de 1749' 
reglamentan para las congregaciones el derecho 
de adquirir y de enagenar. 

Las comunidades no pueden ni don reformar• · 
se bajo el punto de vista espiritaal, ein la autori-
zacion del rey. · · 

En tlo, poniendo bajo su tutela no solo las co
munidades sino , cada uno de los individnos que 
1118 componen, la autoridad real es la que me• 
~hu1te ordeoaoi.as 1 edicto,, fij11 -la edad de 

1 . 
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la profos'on, reglamenta en todos sus detalle8 
el exámen de loa novicios, y por medio de recnr• 
sos y de abusos, ordena soberanamente por las 
disposiciones de sus parlamentos, la validez de 
los votos monásticos, (1) 

En los registros del parlamento y en nuestras 
antiguas recopilaciones de alegatos, se han e-n
contrado numerosos procesos entre religiosos, sos 
comun~dadas ó sus familias, para juzgar de la n. 
lidez ó de la nulidad de los votos solemnes. Es
to se llamaba en el estilo forense, acciones en 
reclamacion de votos. [2]. 

La nulidad ó la validez de los votos monásti • , 
coa tenia, en efecto, en nuestro antiguo derecho 

# 

[1] El voto solemne apartaba para siempre al reli-
gioso de la 1:1ociedad civil y c1 rey tenia la obligacian de 
hacerlo ejecutar. ".Ell c.mnto al voto simple, en general, 
dice el repertorio de Guyot, sus efactoa están limitados 
á la conciencia del que los pronunció. La sociedad no 
li,a sido consultada coando se trat6 de hacerlo, no puede, 
pues, mesclarse en su ejecucion." 

(2) Vease tambien Alegatos d' Aguesseau, número 44• 
Pedro Deschiens contra el Padre temporal de los capu• 
chinos. Terrasson: Defensa de Claudina Andrieu contra 
José Saint Antoine, canóóigo de San ~reneo, Oaut1C1-a, 
~dkbrea1 Tomo XI¡ causa de Antouio Dhleo. 

I, 

11 . 

y con relacion á la ley civil noa importancia ca• 
pital. 

11M0,-ir para el, mundo" no era eolo una fiitt• 
ra y una fórmula del lenguage es~i~itnal; er~ la 
expresion exacta de un ,staao civil reconocido 
por la ley y sancionado por la justicia. 

Segun nna jurisprudencia muy antigua, con .. 
sagrada por la ordenanza de Blois en 1579, el 
día en que pronunciaba loa votos solemnes, á la 
hora misma en que los pronuncia~~ y que se 
anotaba con cuidado, el religioso moría realme~• 
te para la vida civil (1). Su snccecion se abria, 
su testamento adquiria valer: no podía ya ni su
ceder, ni testar, ni comparecer en juicio, ni ser 
testigo en las actas •••.. No era ya contade en la 
compntacion de la leg(tima. Libre de sus votos 
y vuelto al mundo, no tenia derecho al~uno á las 
herencias qne le hubieran tocado, Y no es por 
cierto en provecho de las congr.egacioñes d qua 
pertenecía por lo que moría á todos los derechos 

-
[l] El acta de los votos y áu·n el acta de la toma de 

hábito que precedia al noTiciado. marcaban la hora exac-
ta de esas ceremonias. Este era el acta de la muerte del ' 
religioso para todo loe concerniente á la vida Qivil, 
Vea1e á 41 Ag~eeeell\1 aleg11t9 ti~men> 44, 1697, 

• 



de la vida otvlt; sino qae d sna parientes, d sas 
. consocios, y_ á sus coherederos era A quienes 

ácrecia su parte en la herencia. (1) · 
Más tarde la ley civil, relajando un poco sus 

rigores, 'COncede á los re]igiosos el nao de un pe• 
culio, que á su muerte cort'espondia al convento 
bajo el nombre de cuota mo1·tuo1iG En fin, 1>ar
tiendo del siglo diez y eeis, en virtud del concor • 
dato de 1515 y de varias convenciones celebra• 
das despues de aqnel tiempo con la Santa Sede, 
á la eleccion popular del prior ú del abad qua 
b-Ista aquelia época correspondia á 109 mong~s, 
succede el nombre.miento hecho por (;ll rey. (2) 

Al ñn del siglo diez y siete, de más de mil 
abadías, priorato~ ó monasterios, quince so lamen• 
te conservaron el priviiegio de elegir sus aupe~ 
riores. Se sabe á qué genero de abusos diuon 
logar durante los dos último3 siglos de la anti
gua monarquía, estos beneficios reales. 

Léanse con atencion lDs documentos cuyo aná
lisis rápido y fiel acabamos de hacer. He aquí 

(1) Ravelet: Trawdo' de las congr~gaciones religiosas: 
introduccion p. L[V.LV. 

[2J Salvo algunas congregircionea, entre otras la Ooru.• 
pañia. de Jesus, que ha conserve.do siempre el nomlira
p:Jie{lto de ~u~ 11uperio_J'es. 

13 . 

los rasgo~ culminantes por los cuales se fijan e11 
la imaginacion. · · 

El rey protector, conservador y ejecutor de la~ 
leyes· de la iglesia [l]: con estos títulos era casi 
superior absoluto de las comunidades religiosas: 
los gobiernos incorporándolas al estado, ya por 
el yugo que les. imponia, ya por .los superio
res que los nombraban; erigiéndose, como por 
apelacion de aouso, en arbitro so"oerano de los 
votos, q~e son el fundamento y la esencia de la 
vida monástica; juzgando de hs reclamacion á 
que él mismo podía dar origen¡ haciend-0 respe
tar con relacion á las leyes civiles los juramentos 
que solo la iglesia ha recibido; gara.ntizando é 
imponiendo la observancia de esos votos con ac
tos de justicia y con castigos; sosteniendo jurídi• 
camente las incapacidades que deriban de ellos¡ 
baciéndo, en una palabra, de la vida monástica y 

-
[l] Este mismo derecho de hacer observar las leyes 

y de mantener en la iglesia1 el órden general para la ad• 
miaistracion de justicia y el buen uso del poder sobera
no, da al príncipe el derecho de emplear su autoridad 
para hacer observar las leyes de la iglesia de que debe 
ser el ¡n·otector, el conservad,or y el eJe,cutor V ease la Ór• 
denanza do Francisco l. 0 Julio de 154Q. Domat Leyea 
oívüea, toDlQ ll, p, 10. · 

plVf~)!~ .. ~ 

... 
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de ta sociedad <!0tt\tentnal nna fnstitttolon pdblt• 
ca cuya vigilancia y coya guardia le pertenecían, 
y que tiene en el órden general del E~tado, sa 
lugar, s11 rango, sa empleo, sus sujeciones y sus 
privilegios. 

Hé aquí lo que es muy importante co·noaer 
bien cuando se habla de "los principios de nues • 
tro derecho ptblico, de los edictos de la antigua 
monarquia, de las d¿sposiciones de s11s parlamen-✓ 
toa'' y cuando se quiere hacerlos revivir en naes
tros días. 

§ 11. 

U no de los decretos de 29 de Marzo de 1880 
recaerda en sus considerandos que "la Oompañfa 
de Jesns ha sido s11primida por diversos decre• 
tos y edictos y en particular por el decreto del 
Parlam~nto de París de 6 de Agosto de 1762, 
por el edicto del mes de Noviembre de 1764, el 
decreto del Parlamento de Parí~ de 9 de Mayo 
do 17 67 1 el edicto dol mea de )fayo de 1777 ," 

u 
~ata éornpletar la historia de la Oompañla de 

j esos ha jo la anti gua monarquía, se haória podi• 
do sgregar que la Compañía babia sido suprimí• 
da por un decreto del Parlamento de Paria, sin 
algun procedimiento preliminar, el 29 de Diciem
bre de 1549, confirmado por otro decreto de 21 
de Agosto de 1597; -y despaes, que fué resta• 
blecida, por un edicto de 1.• de Setfémbre de 
1603 y por letras reales de 27 de Julio de 1606, 
confirmadas por dos edictos dados en los meses 
de J11lio y Agosto de 1610. 

Pero lo qne es necesario recordar brevemen . 
te, son las circunstancias en las cuales se dieron 
los edictos y los decretos, el espíritu que en ellos 
doJDinaba y el tenor de sus disposiciones princi
pales, á fia de que sepamos conocer despues, si 
pueden servir de fundamento jurídico á los decre• 
tos recientes en los cuales les encontramos ci -
tados. 

Para comprender bien las pasiones religiosas 
y polí:icas, las querellas de secta y las intrigas 
de Oórte que han dictado los decretos dados por 
los parlamentos en la segunda mitad del siglo 
diez y E>cho, así como los edictos provocados por 
esos decretoa, seria necesario reeler la historia 
de la lacha de los jaoseaitas contra los jesuitas, 
.remontán!lose hasta las proposiciones de J aose• 
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nio, á la .ruini de Port-Royal, y á las múltiples 
locuras que han segui~o á la publicacion de la 
bula Unigenitu9; seria preciso tener presentes 
en la memoria los artificios equívocos en loa coa• 
les e\ duque de Choiseuil se mez'!ló tan activa
mente, el rencor de madam& de Pompadonr con• 
tra los rigores valerosos del P. Sacy, la quiebra 
del P. Labaletle y los intereses privados que . 
ella sublevó. ' 

Para conocer de qué la:lo estaban el dere• 
chr, la civ_ilizacion y la libertad, eia necesario 
reflexionar en la confusion singular que las pa
siones contemporáneas arrojaban entónces en los 
e;píritus ilustrados, y recordar que el procura · 
dor general en· el parlamento de Rl3nnes. M. de 
la Cbalotais, confundiendo en una comun repro• 
bacion á los hermanos ignorantinos y á los jesui • 
tas, les acusaba á la vez "de haber acabado de 
hecharlo todo á perder, por hiber enseñado A 
leer y ú escribir á personas que no debieroa h L• 

her aprendido más que á !Danejar el cepillo y la 
lima, pero qae no lo quisieron ya hacer, y que el 
bien de la sociedad exigia, segun él, que los co,. 
nocimieotos del paeblo no se extendiesen más 
allá de sus ocnpaciones,11 

Para saber lo que el buen sentido público, 
u.l3 seguro que lee decretos de Ja grGn c6mara, 

n 
pensaba y decia de esos procedimientos, no hay 
qae olvidar las burlas picantes, con las cuales 
fueron acogidos por Voltaire. ( t) 

Pero lo que es preciso señalar sobre todo ! la 
curiosidad de los jurisconsultos, es el procedi• 
miento seguido contra los miembros de la Coro• 
pañía de J esas, y el tenor de los decretos dados 
contra ellos . 

Ea 'lo qae toca al procedimiento, salvo las es• 
critur~s de los procuradoree, el parlamento con• 
denó é hizo quemar por el verdugo, á medida que 
aparecían, las obras todas que los jesuitas ioten• 

(1) Bala'lfCe legal,. Carta.e á d'Argental. "Cuando yo 
digo que los hombres han de ser razonables, no hablo 
del populacho, la Gran Cámara y la asamble del clero. 

Mientras más crece mi experiencia más debe aumen
tar nuestra admiracion por el éxito de los jesuitas." 
-"En las funciones que les eran devueltas, los parla
mentos ae muestro.o accesibles á todas las preocupacio
nes enconosas, deseosos de ejercer su autoridad, anhe. 
losos de probar su imparcialidad, castigando al mi~mo 
tiempo las opiniones opuestas, procurando excusar su 
encarnizamiento contra los jesuitas, no con méoos escrú• 
pulo contra los inorédnlos y contra los hugonotes" [Sis· 
mondi II'utoria d4 ltJa France,ea t, XXIV p, 289 1 si .. 
gui~te1, 
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taron publlcar en eu defensa [lj Esto sucedla 
dos años antes del proceso de Lally, en el cual 
el parl!lmento de Paria rehusaba al acusado un 
defensor, poco tiempo antes que el mismo parla• 
mento hiciera qu,,mar coo el coerpo del caballo· 
ro de la Bure el diccionuio filogóffoo de Vol• 
taire, y en la época en que el procnrador gene• 
ral Omer Joli de Fleury, dichminaba contra la 

· inoculacion de la viruela. (2) 
En cuanto á ~os considerandos y á las diapo • 

sicionés de los mismos decretos, se les podri joz, 
gar por algunos ·estractos que se harán mJs ade• 
}ante. 

Con motivo de un proceso privado, se di6 el 
decreto de 6 de Agosto de 1762. Se trataba de 
la quiebra de un superior de las misiones, el P. 
Labalette que babia emprendido nn gran comer• 

_ cio en la Martinica, y en cuya ruina babia en
vuelto á la cas11 Gouffre y Lionsy de Marsella .. 

Los acreedores de esta casa, llevaren á los je• 
euitas Sacy y Lavalette. ante la jurisdicion con
sular de lbreella, quien condend á estos últimos 

-
[11 Jobes-.La Francia bajo Luis XV t. VI p. 16. 
(2) V. Voltaire-Carta á d'Argental-Parodia de la 

;equiijitoria de Jol1 de Fleury. 

• 
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~ pl\¡;tar goo,ooo libras, impott& de las letras d6 
cambio giradas por Lavalette. • · 

La npelacion de esta sentencia {ué llevada al 
Parlamento de P~ris, y en el curso de ese proce-

. so el Abate Chauvely consejero clérigo en la gran 
cdmara, pidió y obtuvo que el parlamento exa • 
minase el instituto y el régimen de lo_s je3uitaa. · 

Desde ese dia, el parlamento "se ocupó á la 
vez en las reclamaciones de la casa Lioncy con
tra los jesuitas y en las constituciones de la ór- • 
den" ( 1) La apelacion de Sacy y Lavalette con• 
tra los acreedores~de Lioncy, faé deaechada, yel, 
parlamento continuó sa deliberacion sobre las 
constituciones. 

El 6 de Agosto do 1761, despues de largos 
del>ates entre el rey y el parlamento, sobre la 
competencia y sobre las atribuciones respectivas 
de ambos poderes, el parlamento dió un primer 
decreto que recibió el procurador general ape 
land9 c!>mo de abuso de las bulas obtenidas en 
favor -del instituto de los jesuitas, y un se • 
gundo decreto qae 11condenaba las obras de vein• 
ticuatro jesuitas i ser despedazadas y quema
das por el ejecutor de la justicia mayor," or• 

-
[l] Jobes, J!~rorVJ de Luis XV tomo V, p~g. 509, 
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denaba la clausura de las escuelas dirigidas por 
. la sociedad, y prohibía• á los súbditos del re.y 

"agregarse y afiliarse en la dicha sociidad, reu• 
nirse con los referidos padres, escolares ú otros 
de la la dicha sociedad, en sus casas ó en otra 
parte bajo pretexto de congregaciones, asocia• 
ciones, i;iofradfas ó conferencias," 

Paeado an año exactamente de este decreto, 
· el parlamento de Paria daba otro que despues de 

' haber marcado en más de trescientas obras no• • 
minalmente designadas, "las falsas doctrinas pro. 
fesadas por los jesuitas," sobre el probabilismo, 
sobre la unidad dl3 sentimiento y de doctrina, so
bre el pecado filosófico, la ignorancia invencible y 
la conciencia err6nea, declaraba el instituto inad• 
misible por su naturaleza ea todo estado culto, 
como contrario al derecho natur11l, etc., etc. man. 
dando á todos y cada ano de loa miembros de la 
sociedad retirarse al punto del reino que les p~
reciera, no siendo calegios y seminarios, probi • , 
biéndoles observar las constituciones declaradas 
abusivas, vivir en coman ó separadamente bajo 
sa imperio, vestir el hAbito de la sociedad, se, 
gair una correspondencia directa ó indirecta ·coa 
el general y los superiores de la órden.'1 

El 20 de Mayo el parlamento de Bardeos ex• 
pqle4 , loa jee~iw.a de aa ierdtQrio¡ tl de Tolo• 

• 
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ea el 5 de J :mio¡ los de Q-renoble y de Aix en 
los· meses de Euero·y de Marzo de 1763 (l)' 

El edicto ael mes de Noviembre de 1764, te• 
nido á la vi~ta por los decretos, parece ser una 
atenuacion de la órden de 176'2. En efecto, per 
mite á los jesuitas "vivir como pll'rticnlares en 
el reino.'' "Queremos, 1demas, dice el edicto, 
que todos los procesos cri!Ilinales que hayan sido 
comenzados con motivo del instituto y sociedad 
de los jesuitas, se~ relativamente á sns obras 
impre~as 6 n6 .•• sean y queden terminados y 
sobreseidoP, imponienio silencio, para este efecto, 
d nueE1tro pt-ocurador genera,l." 

El decreto del parlamento de Paria de 9 de 
Mayo de 1767, igualmente citado por los decre• 
tos, no es más que nna protest~ contra ese edicto 
y un incideete ·de la lucha emprendida desde esa 
época entre los dos poderes. Ordena, en efecto, 
que todos ·los llamados jesuitas, quedará.u des 
provistos del beneficio concedido ti ellos por el 
edicto de Noviembre de 1764·" 

En cuanto al edicto del mee de Mayo de 1777, 
igualmente citado por los decretos, basta leE1rlo 

-
[l] Véase el discurso ds Montalembert en la Oáma

fl\ de lqa fares, el 8 de Mayo de 1844, 
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pata éotvencerae de que como el edicto de 1164 
f:ié expedido para atenuar lo que ya los decretos 
del parlamento parecían tener de exorbitante, 
y para apaci~uar la efervescencia qne habian 
producido. ''Hemos resuelto explicar nuestras 
intenciones, dijo, para hacer participantes á los 
eclesiástico& que h!ln sido miembros de la socia• 
dad, de una manera más perfecta, de los efectos 
de la benevolencia y del amor que abrigamos á 

todos nuestros súbditos ... '' . Y el edicto concede 
á los exjesaitas el derecho de "poseer curatos y 
de ejercer las funciones de vicarios en lás parro
quias rurales¡ les otorga pensione~ hasta que 
hayan sido provistos de na beneficio de mil Ji . 
bras de renta." Les habilita, salvo una· restric . 
cion "para recibir toda clase de legados y don~• 
ciones, para testar, contratar y gozar de todos 
los efectos cifilea como ]os damas súbditos," En 
fin, el artículo X del edict1> está concebido en 
estos términos: "Hacemos expresas adverten
cias y prohibiciones á todos nuestros súbditos 
para que no mande.o imprimir y circular ninguna 
obra concerniente fÍ la supresion de la llama.da 
sociedad de los jesuitas, •rnponi,ndo silencio aoso 
luto Bobr, todo k> gu6 fuere concemien&e a la dirha 
iQOledid, 11 

fti 

Yay qtte agregar lo que no ae etlci1ebtfa éfl 
]os decretos de 29 de ·Marzo último, y es 400 el 
13 de Mayo de 1777,. el parhfmento de Paria, 
registrando ese edicto, y creyendo poder intro• 

• ducir en él algunas cláusulas restrictivas, el rey 
Luis XVI, por una declaracion ampliamente mo• 
tivada, motivada, mantuvo todos Jos derechos 
que el edicto babia reconocido á los exjeeuitas, 
principalmente el derecho de poseer ''canonica• 
tos y dignidades en las iglesias catedrales y co• 
legiatas de las ciudades." 

En vista de lo que antecedé resulta: 
l.º Qae los decretos de ]os parlamentos son 

los que han precedido y provocado los edictos, 
y qu@ por consiguiente la autoridad judicial es 
la que -siempre ha sido llamada para juzgar de 
la le~alidad de las asociaciones religiosas¡ 

2.0 Que los únicos textos que conviene recor • 
dar son: el decreto de 6 de Agosto de 17 61 y e I 
edicto del mes de Noviembre de 1764; 

3.0 Qae despaes de estos decretos y de estos 
edicto9 y basta la revolncion, los jesuitas no 
existieron en forma de congregacion, sino que 
eran a ~mitidos para ejercer en Francia ciertas 
funciones eclesiásticas. · 

Oooviene añadir que entre las medidas otde
uadaa por el Parlamento vtrias qaedaro11 sta 
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ejecutar d cayeron desde luego en desuso,• y qÚe, 
sobreponiéndose A los decretos el bnen sentido y 
las costumbres, los miembros aisladas de la Com• 
pañía de J e~us, á pesar de que les estaba pro• 
hibido acercarse á p:iás de diez leguas de la ca . 
pita!, continuaron viviendo en París á donde • 
volvieron sin que el gobierno les pusiese para 
ello ningun obstáculo. 

, 

• 

OAPITULO II. 

1790.r1Bl4 . 

• 
Se ha· visto ántes que la autoriz~cion real te-

nis nn doble efecto con relacion al monasterio y 
con relacion d los religiosos. 

Al monasterio le daba la per,onali<lild civil y 
Ie couferia aun sobre la misma persona de los 
religíosos una especie de eutoridad legal; loa 
votos pronunciados solemnemente obligaban á 
éste siempre (l). Si intentaba abandonar el mo. 

(1) Vide supra la distincion. entre loa voios solemnes 
y los vot-Oa simples, 


